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Sita  Dirección general ha acordado 
deparar al citado Maestro ineurso en 
el articulo 171 de la vigente Ley  de
Instrucción Pública, por abandono de 
destino.

Lo digo a V, S. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona. a de Abril de 1938.
El Director General, 

ESTH ER AN TICH  
Sr. Inspector Pro vine» ai de Primera 

Enseñanza de Barcelona.

M INISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES 

D. FERNANDO G A LIAN A Y  URIAR- 
TE, Jefe de la Sección de Personal 
de la Dirección de Telecom unica
ción :
Por el presente se. cita y  emplaza 

al repartidor del Cuerpo de Telégra
fos D. Julio Mañas Pijuán, en ignorado 
paradero, y se le notifica:

Que en el expediente que se le sigue 
por abandono de destino y  servicio, 
fea rec^ 'K  u-*st> cok se
aprecie c 0 ’ * k " tan-
dono CU' T u t ri v  n re~
milita iespou-¿ole ’ < <. ser
corregida con e* correctivo -le rxoul- 
pion del Cuerpo.

Licno • expediente estará de .mani
festó en esta Sección durante quince 
dias en horas hábiles a contar de la 
publicación de este ecucto en el “Dia
rio Oficial de Comunicaciones” y  en 
la GACETA DE LA REPUBLICA, 
pudiendo presentar por escrito el in
teresado cuantas exculpaciones estime, 
pertinentes a cu derecho... dentro de di
cho plazo.

Acordado en dicho expediente el trá
mite de audiencia, durante el plazo 
señalado, el señor Mañas Pijuán po
drá defenderse personalmente o desig
nar a  un funcionario destinado en 
esta capital para que lo haga en su 
nombre rigi H  Mimóle que si dejase 
pase, 4 ¿v cm orm do plazo sin hacer, 
exm p - , ~ . o c  en  en
otm  r‘\u í.o ..c .m nbra: sor
de oficio con arreglo a lo tu p xesto 

el acuerdo de esta Directo i G ne- 
ral de fecha 17 de Septiembre de 
¿1937 (D. O. número 3,975), y se con
tinuará el expediente en rebeldía con 
los perjuicios a que. hubiere lugar, 

Barcelona,, a 9 de M ayo de 1938.
F, G ALIAN A

DIRECCION G EN ERAL DE CO
RREOS—  NEGOCIADO DE CEN

TROS Y  ENLACES
R e c t i f i c a c i ó n  

No habiendo, podido celebrarse en 
la fecha señalada la subasta para .con 
tratar el transporte de la oo; respon- 
dencia pública en c ? rrxay de tracción  
de sangre entre la oficina dei F im o  
en Ceutí y la estación férrea de Lor- 
quí sirviendo a Lorquí bajo el tipo 
máximo de cuatro mil pesetas, anun
cio que se insertó en la GACETA DE 
L A  REPU BLICA número 104 ele' fe 
cha 14 de Abril último, se pene en 
conocim iento de Jos interesados que, 
habiéndose ampliado el plazo anterior
mente señalado, se admitirán propo
siciones para optar a la referida su
basta hasta el día 18 de M ayo actual

a l&s 17 horas en la Administración 
principa! de Correo® de Murcia y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar 
en la antedicha Administración el día 
23 del mismo mes a las once horas, 
siendo las demás condiciones las fija
das en el anuncio que se menciona.

Barcelona, a 7 úe M ayo de 1938.
El D irector General.

JUAN ARROQUIA HERRERA

A N U N CIO S D E  PR E V IO  PA G O

BA N C O  U R Q U IJO  CATALAN
Habiéndose extraviado los resguar

dos de depósito número 14.008 expe
dido por este Banco en 31 de Julio 
1928, correspondiente a trece acciones 
Sociedad de Fe. de Montaña a Gran
des Pendientes número 2831, .16970/71, 
17012/21; resguardo número 26714, ex
pedido en 3 de Junio 1933, correspon
diente a 20.000 pesetas, nominales 
Deuda Am ortizadle del Estado 5 %  
Emisión 1927 con impuesto, títulos Se
rie B nú mero 59429. 145869; Serie C 
número 44635, 111261/62, y  resguar
do número 26725, de fecha 6 Junio 
1933, correependiente a 33.000 pesetas 
nominales de Deuda Perpetua Interior 
4 % , Serie A  número 85877, Serie B 
número 31385, Serie €  número 83568 
y Serie E número 4257, se anuncia, al 
publico- para que el que se crea, con 
.derecho a reclamar, lo  verifique dentro 
del plazo de treinta días a contar des
de la fecha de la publicación de este 
aviso en la G ACETA DE L A  R E PU 
BLICA y  en el “ Diario Oficial de la 
Gener&litaí de. Catalunya” ; advirtien
do que, transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, este Banco éx- 
pedi-rá los correspondientes resguardos 
duplicados, quedando anulados ios ori
ginales y  exento el Banco de toda res
ponsabilidad.

Barcelona, a 30 de Abril de 1938, 
BANCO URQUIJO C A T A LA N  

El Comité D irectivo
X,— 122.

BANCO H IPOTECARIO
El Comité Directivo del Banco H i

potecarlo de España, teniendo presen
te la importante masa de sus cédulas 
en circulación que está en poder del 
pequeño ahorro y  de entidades ele ca
rácter benéfico y  social, cuyos intere
ses le .merecen el máximo respeto, ha’ 
temado el acuerdo de abonar los cu
pones vencidos que se detallan al pie 
y  a pesar de subsistir las causas que 
motivaron el aplazamiento de estos 
pagos.

.La presentación de facturas, direc
tamente en las oficinas del Banco Hi
potecario o en las Sucursales del Ban
co de España y  la petición de abono 
para los cupones de cédulas deposita
das en establecimientos bancarios, de
berán ser hechas por los interesados, 
con arreglo a las instrucciones dicta
das para tal fin y  gue a este efecto 
serán p u e s t a s m a n i f i e s t o  en los 
lugares indicados.

Las instrucciones que se citan, a fe c 
tan a  todos Jos poseedores de cédulas, 
aunque jas tengan depositada® en la*

Cajas del Banco Hipotecario de Espa
ña- o de cualquier otro  Raneo,

CUPONES CUYO PAGO SE  
ORDENA

Cupón de cédula 6 %  vencido en 1A . 
Febrero 1937, se pagará a partir del 
día l.o de Junio 1938.

Cupón de cédulas 5 %  vencido en U  
de M arzo 1937, se pagará a partir del 
día Iv  de Julio de 1938.

Cupón áe cédula 4 %  vencido en 
Abril 1937, se pagará a partir del día
1.0 de Agosto 1.938.

Cupón de cédulas 5 Vj T- vencido en
1.0 Abril 1937, se pagará a partir del 
día 1.° de Agosto- 1/53.

También m  harán eíeenvos :a par- 
til del día i.o de Junio de. 1938 las 
cédulas hipotecarias 6 % que resulta
ron amortizadas en el sor L o  celebra
do' en Madrid ? el día - l.o ele Noviembre 
de 1936 y cuyo  pago correspondía ha
cer efectivo- el 1.° de Febrera de 15H7,

Barcelona. 3$ de Maye de 1988.
P. El Secretario, 

ANGEL- C A TA LIN A
X. 123. .

COMPAÑÍA AR R E N D A T A R I A  DE 
TABACOS 

En el o la-?Hitar \a asisten
cia a la J\ ata de accionista:- en que ha 
,cle proceda *- i u* des grv '••óu - ios
tres iepr* -m u  m . j  legal.-: ave han ele 
form ar p a n e  ri-e i a Commiou liquida
dora d-el Contrato entre el Estado- y 

la Compañía y  teniendo en cuenta 
que muchos aocionisas no hubieran 
tenido níata t i a ¡¡niente trvupo para 
trarlada rso ar lp« orí nv rt' "* ncias ac*- 
tuaies a Barcelona, dado , l pcquMív 
lapso que da él quedaba entre Ta ou-- 
blicación « t ’ anuncio en la Gmr r  
DE LA ETPTTBLJOA. d-1 7 ú  . n 
y  el día 17 i’-T to  p j a  '• . t i  'r  >i 
ele Ja nu ' ’ d '‘ -¡ora1 XTLaci  i ra a*, 
se ha epUiN'  c. na hasta T dm 27 d-ei 
corriente :: i<, que habrá de reunirse, 
en el iocju ¿ i :  ociado de la calle de 
Muntaner, 2n¡ 3’ 242, -de esta capital, 
a las diez de la mañana.

Con el fin  de que todos los accio
nistas sin excepción puedan tom ar 
parte <en esta. Junta, tendrán derecho 
de ¿ts-istóicia los que posean una o 
más acciones, siem pre que con 24 
horas de antelación a  la  celebración de 
aquélla las depositen o tengan depo
sitadas en cualquier Establecimiento 
de crédito mgaT mente constituido. La 
presentación oc los resguardos, acre
ditativos de la propiedad de las ac
ciones, deberán hacerse en las Ofici
nas Centrales de la-Com pañía en esta 
.capital (Muntaner, 240 y 242, 4 A piso) 
desde el día ele la publicación cíe este 
anuncio hasta el 26, durante ’as horas 
de oficina.

Los accionistas que no concurran 
personalm ente a la Junta podrán con- 

1 ferir su representación a  otro que 
asista por- derecho propio, mediante 
carta  dirigida a  esta S-ecretaría áe  In 
dustria, o por poder notarial en el 

' caso de no ser accionista aquel m  
quien «recaiga la representación, 

Barcelona,' 12 de M ayo de 1938. —  
E l iSeorétarío de Industria, Jerónimo 
Campano.':

' X .— 124.
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A

A Q T I V O 80 Abril 1933
Oro:

Custodiado por el Tesoro 1)61 ^03oro* • *Del Banco , .
1.639.692*69 f 1.591.212.217*37 j 1.592.851.910*06 ^

PESETAS

Del Tesoro. , « 
En  Caja De i Banco, .

De C. ctos.. , ,
8.991.410*31 ) 
1.033.555*65 \ 
3.344.517*09 |

13.369,483*05 í 1.606.221.393*11
Corresponsales y Agencias del Banco en el extranjero:

Del Tesoro. 871.076*07 ) 
Del Banco . . , . 186.731.740*80 f 187.602.816*87

Tesoro público por préstamos en oro , „ 
(Jentro Oficial de Contratación de Moneda, Oro y divisas . , , 321.436.559*25  

400.694.819 *0§
Plata:

Custodiada por el Tesoro. Del Banco . , . , 307.630.000 ) 
241.848.726*32 ) « O « « , 5 » 549.478.726*32

Mptieda divisionaria en Caja . * . , .
Efectos a cobrar  en el día
Descuentos. . . . . . . . . . . .
Pagarés del Tesoro,  Ley de 2 de Agosto de 

Pólizas do cuentas de crédito . . . . . . . .
Créditos disponibles................ , , ....................

1 3q 9 ................................................
1.256.514.000 \ 

407.992.333*34 )

» • •» • • • 0 • 9.563.609*7292.978.293*811.034.331.192*8469.997.679*48
848.521.666*86

Pólizas de cuentas de crédito con garantía. . , 
Créditos disponibles . . ............................. .... ,

2.566.482.639*29 { 
1.494.142.163*86 \ 1.072.340.475*48

Pagarés u- préstamos con garantía . , . 
. Otros efectos en Cartera . . . . . . .
Deuda amortizable al 4 por 100 =  1928

' ——---------------

15.080.715 116.861.253*60 4.703.591*19 844.383.518‘§6
A c c i o n e s  del Banco de Estado de Marruecos, ero . . . . . .

í Acciones del Banco Exterior de España . . . . . . . . . .
^Anticipo al Tesoro público, Lev dél 14 de Jul io de 1891 . . . .
'Bienes inmuebles.............................................................................
* ' fesóro público:

Su cuenta corriente, plata- . . . . . . . . .  9.181,539.167*34 j
Por operaciones en el extranjero . . . . . . .  11.209.395*60 (

SALDOS DE LAS CUENTAS DEL PASIVO. . ,
9.192.748.56-2*94 ) 

32.581.698*95 {

lU*OUU»UÜI/
1.154.626
6 .000.000

150.000.000
95.911.126*19

9.160.166.863*99
16.097.928.930*66

PASIVO
Qapital del Banco ......................................................................... ......  , . • ,
Fondo de reserva,
Reserva especial, bases 3.a y 7 /* de la Ley de 29 de Diciémbre de 1921 .
Billetes en c i r c u l a c i ó n .................................. .........................................................
¡Cuentas cor r ien tes . . . . • • ..................................

1 Su c, c, para prest, con gar.3, de depósitos de productos agrícolas . « • •
1 Reservas de contribuciones para, pago de Deuda perpetua interior . . .

* M9F° ;Tes.° pübl.° su c. de fondos afectos al pago de devengos de vals, móbils.publico J Su cuenta corriente, o r o .............................................................. ......................
f Depósitos oro a favor del Estado, Decreto de 13 de Febrero de 1937 , « «

12.538,178*631.976.925*608.895.528*7511.266.059*85236.119*222.668.886*90

177.000.00050.000.00018.000.000 27.799.499*789.212.133.375 6.144.725.485*91 3.344.517*09 
23.080 322*89 263.614.625*69 
20.099.474*31 158.131.630*04

SUMA. . , 32.581.698'95 16.097.928,980‘é l _

YvEl Gobernador,
- L ü í t  t t íC Ó lA U

P. El Interventor,
ANTO NIO  M ARTÍN ¡
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ADMINISTRACION JUDICIAL

REQUISITORIAS

'GBlOUuS PIFERHER -Francisco), 
natural y vecino de Barcelona, mer
cantil; Y IIiA  OXAVA (José), natural 
ée Lérida v vecino de Barcelona, me- 
jtalürgico; PEREZ PENA (Jesús), 11a- 
toral de Cuevas de Ál-mazora, y vecí- 
si© de Barcelona, mecánico; DURICH 
BALLERRI (Salvador), natural y ve
cino de Radalona, pestatero; CO'LL 
BOUS (Juan), natural de Barcelona y 
vecino de Badaiona, tornero; MATEU 
GXRAXJ (Angel), natural -de Vélez - 
Blanco (Almería) y vecino de Hacíalo 

peón químico; todos ellos de 19 
tóos de edad, comparecerán en el tér
mino de quince días ante el Secretario 
Relator Instructor núm. 4, don Grego
rio Guijarro Contreras, con residencia 
m  la calle de Mallorca, 264, primero, 
ti fin 'de responder a los cargos que se 
lies imputan en la causa que por deser- 
■eMn sé les ¡sigue, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo serán declarados re- 
íeldea

Barcelona, 5 de Mayo de 1938.. — - 
B.« El Secretario - Relator, Gre

gorio Guijarro.
J. M.— 1.170

' EDUARDO1 RUÍZ NAVAL, de 21 
&ñ&8 de edad, natural de, Barcelona , y 
vecino de Idem, comparecerá en el 
término de quince días ante el señor 
Relator Instructor núm,'4 del‘ Tribu- 
m i Militar Permanente de . Cataluña, 
don Gregorio Guijarro Contreras, cu
yo domicilio oficial es Mallorca, núme
ro 264, para responder a los cargos 
que le resultan en la causa que se 
le sigue, bajo apercibimiento que de 
lao hacerlo se le declarará en rebeldía.

Barcelona, 5 de Mayo de 1938. — 
Be El Secretario - Relator, Gre

gorio Guijarro.
A M o—l.lT I

FRANCISCO ALBAREDA LLOCH, 
TOSE TORRES ESPLICAS, MANUEL 
.PALAU  BL.ASI, MARIANO MAS DE 
X AX AR  ARBOS, MANUEL HE
RRANDO COMPTE, cuyas circuastan- 
cías personales se desconocen, com
parecerán en el te i rnino de quince días 
mde <\ i O egenA Guijarro Contreras, 
Contreras, Secretario Relator núme
ro 4} con residencia, en la calle de '.Ma
llorca, 284, primero, a fin. de respon
der de los cargos que se les imputan 
esi" la Causa por' deserción que se Ies 
¿sigue, bajo apercibimiento de ser de
clarados rebeldes. .

Barcelona, 5 de Mayo de. 1938. —  
Vv B,° hJí Secretario - Relator, Gre
gorio O-uipno,

.. J .. M.— 1.172

, Miguel .OÁRmimOS ÍLUaUEv J.ü,.Iíiáu 
.•OámMNEü ® MORERA,- Francisco 
•FBDGflÜEÍRÁfí AIiGiE; Ruis LJAJÓH /0A- 
#A 8-, Juan ASTOR mORALEíB; cuyas 

. >&¿fcijsifptñaicíafí 'peTiS0-̂1 ales se desean©-* 
; comparecerán m  él íérr/úm de 15

■ #iá« dm, Grogórlp .Guijarro pmr 
rtn&ms., 'Bmrefmíá Relator a&mv 4 con

residencia oficial en la calle de Ma- j 
Ronca, 2¡04, ¡primero, a En de respon
der de los cargos que se ¿e& imputan, j 
en ¡a <aasa que se tes silgue poir de- 
í. ’ Gon, bajo a^ercifoimienito que, de j 
¡u ) ,* « «do serán- declarados re-oeE .... - ■ * i
des. ¡

.Barcelona. -6 de Mayo d.e J 9*38-...  j !
Ve -BA —  El Secretario Relator (lie- !
g ib le ),   El Secretario ( ilegible).. \

3. M .- 1.173 I

DKOÜiM.BEEai ARANA., LuU.. ai- j 
•tilleTO de la D. O. A., cuyas demás j 
circunstancias se desconocen, procesa- | 
do ¡por el ¡supuesto delito de deserción j 
frente asi; enemigo, compadecerá ante j 
ostia (Delegación, cuya r-esideneiá es I 
Wagner, 2, en- el plazo de -diez días>, 
bajo apercibimiento de ser declarado 1 
rebelde si aio lo- efectúa, i

Barcelona, a 9 de Mayo de 1938.— 
El delegado Instructor A. Rodríguez,

A M>—1.174 ¡

GUTIERREZ PEREZ Manuel, Ca» 
i pitan Maquinista de la Armada, Rijo 
! de José y de Carme», joatura!; d,e Be- 

villa, provinci'a de Sevilla, domiciliar 
do últimamente en Cartagena, ue es- 
lado casado, profesión Maquinista. de 
38 ¡años de edad, estatura 1?68 me- 
iros, sus. señas 'personales; pelo y ce
jas rubio, ojos azules, nariz regular. ' 
Ib-oca regular; barba nacida, color al 

' pelo, su frente ancha, señas particula
res tiene uam .eiea-trte que Miteres-a na
riz y* labio superior, sí sabe leer ty es- 

I cribi r, procesado por abandono de 
desítino del submarino- ‘'10,-4 A en la 
actualidad -ausente, comparezca, en el 
término de 30 fitas -a partir de la ipu- 
blicación de esta requisito ría ante el 
Juez Instructor Oomaindante de luían- 
tora dé -Marina don Ricardo Pérez Eis- 

j carabajal del ¡Ministerio, de Defensa, 
Nacional, res!dente en Barcelona, pa- 

j ¡ra responder a los cargos que He re- 
sulten en causa que por el expresa- 

i do delito se le instruye, bajo apere!- 
ibi-mieiito que, de no efectuar su pre~ • 
s&nta&ón en ec .plazo citado, será, de
clarado rebelde

Barcelona, € de Mayo de 1988.—
* V/' B.®—  Eil Juez Instructor. Ricardo 

Pérez, —  M  -Seoretari-o, M-amufi Es- • 
| paula, . .
| . . J. u , --3J75
I
I
Í REY PUEBLA (Antonio), teniente’
\ maquinista de la-Armada, natura! .de 

•Cartagena, provincia de Murcia,- domi
ciliado t últimamente ’ en Cartagena, de 
estado Casado, profesión .maquinista, 

j de 35 años de edad, estatura bajo, 
sus señas personales: pelo y cejas po- 

| Maclas, ojos negros, nariz roma, boca 
j grande,; barba ' regular, -color ai peto,
I b u  frente ancha sabe leer y escribir, 

procesado por abandono de destino" deí 
] Submarino ^0-4", en la actualidad g.u- 
| sen te, . comparezca en el término de 
I SO días a partir' de la publicación de
I estgs. requisitoria . ante el -señor Juez-
II Instructor comandante de Infantería

de- Marina don Ricardo 1 e ĉ . h ora,.- 
baja!, del Ministerio de Den«¿v Na.- 
cional, residente en, pdra
responder a los cargos o no uífes
en causa que por el expit va i (íeLto 
se le instruye, bajo apr 
que de no efectuar su p r o s e é e n  
el plasí.: citado, será declarad© rebelde.

Barcelona, 6 de Mayo de 1938.
V.o Bú El Juez Instructor, Ricardo 
Pérez. -  El Secretario, Gaotue Es
pacia.

I. IvL- 1.176

PARDO IZQUIERDO (Ped-rot ma
rinero de.! Regimiento NavR\, hijo ̂  de 
Benito y de Carmen, nsiu/af de Mm 
Alta,, provincia de.Murcia, domicilia.- 
do últimamente en ídem, de estado sol
tero, de 24 años de edad, está dea- 
ertado, sabe leer y escribir, procesa
do por delito de deserción, ea causa 
numero 161, de 1938. -en la actualidad 
ausente, comparezca en td término de 
30 días a partir de la publicación de 
esta requisitoria ante el señor Juez 
Instructor Comandante de Infantería 
de Marina, don Luis Feraánfies Orte
ga, Intendencia de Marina (Puertas út 
Murcia), residente en el segundo piso- 
para responder a los cargos que le re
sulten en causa que por el expresado 
delito de deserción m le instruye, baja 
apercibimiento que de no efectuar su 
presentación en el plazo citado, será 
declarado rebelde.

Cartagena, 3 de Mayo de- 1938; — 
\To b.° El Juez Instructor, IvjIb Fer
nández Ortega,

L  M'.- 1.177

PINOL MONTAÑES (Juan), mari
nero, del reemplazo de 1936, natrirM. 
de Perelló. provincia de Tarragona, tk> 
miciliado últimamente en Tarragona,
está desertado-, sabe leer y  escrito, 
procesado por delito de desorción, en 
causa nüm. 88, ele 1938, en la actuali
dad ausente, comparezca en el térmi
no de 80 días a partir de la publicación 
de esta requisitoria ante el señor Juez 
Instructor comandante de Infantería 
de Marina, Don Luis Fernandez 
Ortega Intendencia de Marnit (Puer
tas de. Murcia), residente m  el 
segundo piso, para responder a los car 
gos qiie le resulten en causa que por 
el expresado delito de deserción se te 
instruye-, bajo apercibimiento que de 
no efectuar m  presentación en el .pla
zo citado, será declarada rebelde...

-Cartagena, 4 de Mayo úm 1938. —- 
V.o B.° El Juez Instructor, JJsds Fer
nández Ortega, 

j " r J, M ,---1.178

JOSE JIMENEZ ESPEJO, ée 28 
años de efiael soltero, natural tle Ro
ja (Granada), dependiente del depósF 

: to.de. tropa del O. R, I. múm.. 8 
| (Cuenca}, ele donde clesaparecié sin-'.que 

se-conozca sú actual' paradero; -com
parecerá dentro del término ele cinco 
días a contar de la publicación de 3a 
presente ante -esté Tribuna!Militar 
Permanente de Justicia, de la Demar
cación -Centro, •• para responder a los 
•cargos'- que pudieran resultarle en íá 
.causa qué sé instruye con éd. núm.^ 
re 17% ée 193% por el cMftb de de»
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serción, apercibiéndole que si no com
parece será declarado en rebeldía.

Dado en Cuenca, a veintisiete de 
'Abril de mil novecientos treinta y  

' ocho. —  El Auditor Secretario (ile
gible).
*  J. M.— 1,179

; D IONISIO  CARRETERO GARCIA, 
de 19 años de edacf, soltero, natural 
ifie El Peral (Cuenca), domiciliado en 
el mismo, perteneciente a la novena 
Compañía del C. R. I. M. número 8, 
reemplazo de 1939, de donde desapa
reció sin que se conozca su actual pa
gadero, comparecerá dentro el término 
de 5 días a contar de la publicación 
de la presente ante este Tribunal de 
justicia Militar de la Demarcación 
Centro (Cuenca), para responder de 
los cargos que pudieren resultarle de 
la  causa que, señalada al número 176, 
¡de 1938, por el delito de deserción, se 
Instruya contra el mismo, apercibién
dole que si no comparece será decla
rado en rebeldía.

Dado en Cuenca, a veintisiete de 
Abril de mil novecientos treinta y 
ocho. —  El Auditor Secretario (ile
gible),

J. M.— 1.180

• JU A N  CHECO SANCHEZ, viudo, 
natural de Lorca, Murcia, de 45 años 
de edad, soldado de la 121 Brigada 
(Mixta, procesado por presunto delito 
Be homicidio, que desapareció del Cas
tillo de Gardeny, Lérida, el día 28 de 
Marzo último, comparecerá en el tér- 
jaiino de diez días ante el Instructor
delegado-tur- Tribuna- —

siente del Ejército del Este, don Ra
món Josa Torné, sito en la calle Serra. 
jConstansó, núm. 37, bajo apercibimien 
to de ser declarado en rebeldía si no 
lo efectúa.

Igualada, 4 de Mayo de 1938. —  Ey 
Instructor Delegado (ilegible).

J. M.— 1.181

JAIME BE YA  TORRENS, hijo de 
Juan y Teresa, natural de Gramanet 
¿e Resós, de 27 años de edad, soltero, 
procesado por presunto delito de hur- 
tto, y que desapareció del Castillo de 
Gardeny, Lérida, el día 28 de Marzo 
Último, comparecerá en el término de 
diez días ante el señor Instructor De
legado del Tribunal Militar Permanen
te del Ejército del Este, sito en la ca
lle Serra Constansó, núm. 37, bajo 
apercibimiento de ser declarado en re
beldía si no lo efectúa.

Igualada, 4 de Mayo de 1988. —  Ey 
Instructor Delegado (ileíble).J. M.—1.182

CAMPMANY-  AÍtBONES (Jaime), 
jpalsáno, vecino de Lérida, sin otras 
geñas conocidas que denunció el ha
llazgo de un saco de correspondencia 
bn la calle Villa Antonia, de aquella 
ciudad, al Administrador principal de 
Correos de la misma, comparecerá, en 
el término de quince días a contar de 
la publicación de la presente, ante el 
fJelegado Instructor del Tribunal Per
manente del Ejército del Este, don Jo
sé Borrell Rosell-, calle Serra Constan
só, núm. 37, Igualada, Si por causa

de fuerza mayor no pudiere efectuar 
dicha comparecencia, comunicará, en 
el mismo plazo, su domicilio actual.

Igualada, a 5 de de Mayo de 1938. 
—- El Instructor - Delegado, J. Bo
rre!!.

J. M,—1.183

AN TO N IO  RUIZ ANTUNEZ, hijo de 
Antonio y de María, de 24 años de 
edad, natural de Almogia, provincia 
de Málaga, domiciliado en el pueblo 
de Tomás Martín, provincia de Va
lencia, perteneciente al Instituto de 
Carabineros (unidad afecta a este Cuer 
po de Ejército), comparecerá en el 
término de diez días ante el señor 
Auditor Secretario Relator del Tribu
nal Permanente del XIII Cuerpo de 
Ejército, bajo el apercibimiento de 
que de no efectuarlo será declarado 
rebelde.

Mora de Rubielos, a 2 de Mayo de 
1938. —  El Auditor Secretario, Julián 
San Valero Aparisí.

J. M.—-1.184

JUAN ROLDAN VALLE, hijo de 
Diego y de María, de treinta años de 
edad, natural de El Castor, provincia 
de Cádiz, domiciliado en El Gastor, 
perteneciente a Unidad de Infantería, 
afecta a este Cuerpo de Ejército y cu
yas señas personales son: estatura, un 
metro 675 mm., pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz recta, barba 
saliente, boca hundida, color moreno, 
presentando como señas particulares 
una cicatriz en la ceja izquierda, com 
parecerá en AL nl^ o- de 10-días ante el 
Auditor Secretario Relator del Tribu
nal Permanente del X III Cuerpo de 
Ejército, bajo el apercibimiento de 
que de no efectuarlo será declarado 
rebelde.

Mora de Rubielos, a 2 de Mayo de 
1938. •— El Auditor Secretario, Julián 
San Valero Aparisi.

J. M.— 1,185

DON MIGUEL MORENO LAGÜIA, 
SECRETARIO DEL TRIBUNAL  
DE . RESPONSABILIDADES CIVI
LES. tíjAíGO SABER:
Que en expediente tque se sigue an

te este Tribunal con el númro 845 
sobre incautación de finca sita en la 
calle de la Corredera -del Pueblo de la 
Iruela (Jaén), .propiedad de ELOY  
LOPÍEZ MENÍBIETA. se ha acordado 
que no procede seguir el expediente 
debiéndose archivar ¡todo lo actuado y 
comunicar esta resolución a los inte
resados.

Y para que «irva de notificación a 
ílos mismos expido el presente en Bar
celona, a 5 de Mayo de 1938. —  El 
Secretario Miguel Moreno.

J. O.—-9 1 1

M IGUEL MORENO LAGUIA, Secre- 
tario del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles.
Certifico,— Que en el expediente nú

mero 859 de 1987 y con fecha cinco 
de Mayo de mil novecientos treinta y 
ocho, se ha dictado sentencia por la

Sección de Derecho de este Tribunal 
cuya parte dispositiva dice;

FALLO .— Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
de que se ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados en provecho de 
la Caja General de Reparaciones (La 
finca número 13 de la calle de Manuel 
Azaña, de Pedreguer) para el cum
plimiento de los fines a ésta encomen
dados; y lo propuesto.

Notifíquese la presente en la forma 
dispuesta y comuniqúese por testimo
nio a la Caja General de Reparacio
nes a quien se encarga de su ejecución.

Así por esta sentencia, la Sección 
de Derecho de! Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y manda.— Demófilo de Buen.—  
José Aragonés.— Dionisio Terrer.-—
Juan Manuel Mediano.— Manuel Be
llido.—Rubricados.

Y para que conste y a los efectos 
de dar cumplimiento al artículo 31 de 
de las Normas Procesales a que ajus
ta su actuación este Tribunal Popular 
de Responsabilidades Civiles expido la 
presente que firmo en Barcelona, a cin
co de Abril de mil novecientos treinta 
y ocho. Certifico como Secretario.—- 
Miguel Moreno.

J. O.— 914,

En la pieza de medidas precautorias, 
dimanante del expediente número 1421 
seguido por el Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, para deter
minar las contraídas por José Caba
llero Casas y Juan José Alcaide No
gueras en causa número 109 de 1937, 
visto por el Tribunal Popular dé la 
provincia de Jaén, se ha dictado auto 
por la Sección de Derecho con fecha 
5 de Marzo último, cuya parte dispo
sitiva dice así:

“Se decreta la retención provisional 
de los saldos, cuentas corrientes, cuen
tas de ahorro, depósitos de dinero, va
lores y toda clase de créditos que ten
gan en su poder cualquier dase de 
entidades o de particulares, pertene
cientes a José Caballero Casas y Juan 
José Alcaide Nogueras, debiendo los 
que se hallaren en establecimientos 
Bancarios, Cajas de Ahorros o esta
blecimientos similares quedar a dis
posición del Tribunal y los demás 
ser puestos a disposición de la Caja 
General de Reparaciones % fines de 
custodia y también a reserva ae lo 
que resuelva el Tribunal.

El embargo de los restantes bienes 
del penado con arreglo a las normas 
de la Ley Procesal, pero confiando 
cuanto se refiere a la custodia y ad
ministración de los bienes embargados, 
a los organismos competentes”.

Y  además que se requiere a dichos 
José Caballero y Juan José Alcaide a 
fin de que en el acto designe ios bie
nes que sean de su propiedad pava el 
aseguramiento de ías responsabilida
des pecuniarias que en definitiva pue
den declararse procedentes, y si no lo 
verifica en el acto de ser requerido, sé 
procederá al embargo de los referidos* 
bienes. . ,

Y para que sirva ae notm ;c*eión » 
requerimiento a dichos José Caballero 
y Juan José Alcaide con el apercibí-
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miento 3© pararle el perjuicio a  que
■haya lugar en derecho, libro y firmo 
la presente en Barcelona, a seis (le 
M&y© de mil .novecientos treinta y 
cebo.— El Secretario, Luis Alvares.

J.. O,-—915,

CEDÜLAS DE NOTIFlOACiO A
ffiln la pieza de medidas prec .uxo- 

fias, dimanante del expediente nume
ro 1444 «seguido por ti Tnnunul i'opu- 
lar de Itesporsf KI u* e* t , i r lcf, para
d e te n  re un ’< v < / { 1 iq u íi
W-ava o 1 e c t a   ̂ ¡TT* * San- 
dhazta* B lAsioir ^ la apa

rada, número ÍM de 193., visto por el 
SMfruiml -Popular de Cartagena, se lia 
dictado auto por la Sección de Dere- 
cho con facha 5 die Marzo último, cuya 
parte dispositiva dice así:
" HBc decreta 1a i to iu  ón provisional 
pe los iSRiuOM. cuentas corrientes, cuero 
■tas v "* v  ' #v ! "" de n i  1
■}< M l -i J ‘ r

^  I } V
M adcs o de , < 1
tes a R  cito Masó a Se t o  *< « ia
Jíavarrete €k>üi-eZ. tk?íJ¿t?xuio i-OS qu-e Sk:
hallaren en establecimientos ¿alica
rios, Cajas de Ahorros o establee,'; > 
míenlos similarer quVfii a disposición 
Eel Tribuir J i %v 3, v :  ujoplos 
a  dísposievv, -o ‘¡x Caja Gen© n o 
Reparaciones a fine© de custodia y 
también a reserva do lo que resuelva 
0! Tribunal.

SI eml&vgo áe ios restantes bienes 
úel penado con arreglo a las normas 
pe la Ley Procesal, pero confiando 
Cuanto se refiere a la cusfo lia y && 
minístracióji úe Iqb M¡¡ * embargados, 
& Im organismos comp

Y  ademán que se requiuc a los nenv 
hrados Jcoqun 'Nvca G« ver y 
Pecio MaGt ~ o f< 1 cíe ;ínA »n
í 0J 0 » ai-ht * í ^ - ' o; ¿k-
/“'i pr y t í 4 ^  > 1 ilt*< d€
las ¿espor? .rAo.-mcñ qiu
en definí tii-e »«j w  i arela- aire pro re 
'dientes, y  ¡si 110 lo verifica en el acto de 
ser requerido, se procederá, al embar
go de los referidos hume?
,- Y  para que sirva fD noD niacion y 
tr eqiierlrníen J o a a  r v  t<- p 7.(, ~ y - va- 
troto y  P vF ’a 3 í.-*í; r-íái'jche" non el 
apc-ivíburdenio do oararle el perjuicio 
& que haya lugar en derecho, libro y 
firmo la presente en Barcelona, a seis 
Se Mayo de mil novecientos treinta y 
Cdho.— E l Secretario, Luis Alvarez.

L  Or—-916

Sil ¡a pieza ñn no-diana prccaiAo- 
td&í- diniarmoie del ¡&xp,edleíite número 
925 seguido por el Tribunal Popular 
ele «Responsabilidades Civiles, para de* 
terminar las contraídas por Victoria 
iNavacerrada Escriba,no, en juicio nú
mero 2* do **ÍW  v»~tV por el Jurado 
do IJiN ícD lo -»rov?nci je Toledo 
:en Cea as j í f . J  o  al K5yi- 
Uaen, so ho fcvijr an c la i3 ©c™ 
cdón ¡de Derecho con fecha' 12 de Ene

ro último, cuya parte dispositiva, dice 
así:

“Se • 'decreta: Da adopción ele medí» 
das precautorias sobre lo-s- bienes de la 
condenada Victoria Nav&cerrada -Es
cribano si éste no depositase la can
tidad de quince mil pesetas que se fija 
corno sufif e para garantizar la res- 
ponsabilidad civil del mismo, prece
diendo a  la r o tención pro,visional de 
los v iuu , o en tas corrientes, cu n 
tas é 3 a i'i a  depósitos de dnt.^o, Ta 
loie« ! especie tle créditos que
ton0c n (A e .1 poder 'Cualquier clase 
de •«  ̂pí o de pairticuia-es peF« - 
n c rH i - A ondeoado que se mencio
na, hasta un total de quince mil pt.se 
tas. debieiMo los que se hallaren en 
estahiecünienl o.- bsu-carios, Cajas- de 
Ahorros o establecimientos similares 
quedar a  disposición del Tribunal y  los 
demás a la de la, Caja General de Bo~ 
pam-ci^i.es mines de -custodia y lairr 
biéii  ̂ e m a. de la qu-e iHesuel\'o. ;-ste 
D  bj o

Gue pam ca.e«o de que con la 
m ít ic a  de las nedktas antes reía- 
 ̂ -mJ&sS no q'Jv-\¿asr suficiénteanente 

m orla caí telad u>e se señala., se 
pxOíieda ai embargo -le loa restantes 
hxexiiü ct ’ "-md r̂.Pdo con arreglo a !«as 
uoriiias de Id ley procesal y  siompre 
basta o: bVmte d- qu-ince mil j>e« 
-ce' ee íDa l̂a? confia o ño ouianto se re
fiere o di unsiodla y  adminletraciéii 
úe íoe bíeiie;. mi bajadm e a los orga- 
n 1 fin 1 o.4 'jo *v* pe 1 en les.’*

Es’»-''cí-r* ô ov̂ a»do pa*’ providencia, 
cíe r-"\ ; : .;̂ vr: t] lento ele la
auenic:nii,dda resolución y  en el que ae 
-requiere ai penado a fin .de que en el 

deposite Ja antes -expresada can- 
a  Id y  fíl no lo verifica designe israi- 
íjién *r el acto -los bienes que ^ean 
de m  propiecM suficientes para ej 
aseguramiento de la antes indicada 
cantidad fijada como presunta respon
sabilidad pecuniaria que -en definitiva 
pueda deetoarse procedente y  con la 
prevención de que si no lo verifica en 
el a&to de mr- requerido ise procederá 
al emfbargxi de los que posea, suficien
tes a  1-os fines indi¡caéos,

Y  para que sirva de notificación y  
requerianiento a  Victoria Nayacerrada 
'Escribano con el 'apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a  que haya lugar 
en derecho, libro la presente que firmo 
-en Barcelona, a seis ele Mayo da mil 
novecientos treinta y  ocho,— El Secre
tario, -Luis Alvares,

J . 0 , - 9 1 7

EDICTO

DON ANTONIO OCHOA. Y  OhÁZA, 
Juez ele- primera instancia, ele Alcalá, 
A© Henares y  bu partido.
;Po¡r el presente se anuncia, por se- 

■gvMídBL vez, la muerte intestada úe don 
■Natalio Prieto 3/ Prieto, de sesenta, 
afios de d̂aid, naural *de Algete, pro
vincia de ’ Madrid, hijo de don Zoilo 
y  de doña María, de profesión jor-

smlero y  ,<Ie' estado soltero* epe fabe-- 
ció en Algete el día 19 de Abril de 
1937. y  m  Ila-rna. a lo-s que: .se crean 
con. derecho a ía herencia. que
comparezcan, en este Juagado a recia,- 
marla dentro del término ée \rtAr¡l4- 
días, bajo apercibimiento de lo q w  
haya lugar, haciéndose presente que 
aotualmente se han personado a recla

mar la, herencia DJ Victoriaua, Doña 
D"?na y  don -Lorenzo Prieto San Cié- 
o ente, vecinos de Madrid* hijo® de dori 

Prkto y Prieto hermano úe)
¿ i t * u .u-v v |>rr tanto sobró 

nos -carnales .del misma,
* ' i - , O ' u j *- h'O I rO'-.í tí •

DF 1 A DPPUBLICA., d  
¡ 1 a el prtsm ie f*n Alcalá úe Henares 
a seis de Mayo de mil nove€iersto&, 
treinta, y ocho. ■••- El Secretorio, M ac 
tín Aturo,

J„ f l-  47

EDICTO

En virtud cié lo dispuesto por N. 
señor Juez- de pomem instr nctr 
Juzgado número üe^ 4 s t? oe
Barcelona, en >n j 5 *l nc/. lo fecha
seis del mes con \* k»o d an

tes oe joiekv \Ie< c . j í  va D naycT 
]>ro-movidos ru ío rn a  de pobre 

por doña Teresa Grau de la Barre, v* - 
presentada por oi Procura,Jo los * é
María, Y \w  c u f i a  Nro ■ irlos y
don José Txo  ̂ C T h v  ,7 .[ ion Mol-
•ohor .de - j. u e * e *o , aoaa Josefa 
•de .la. Bario Palón donr. Inim, .-A ia* 
sad-emunt Magarda, o sus heredeiT»A 
don, Emilio Eberhard -Sargaxol o r'-1 
herederos; don Luis Den Xv/lma, 
Jesús Báncb -7 Di-ezoie y  e! Sr» 01 is- 
po de 7-, Dióc .h‘S de .Jaén, sobre rns- 
lidr.t'i *'k- t*-, fc .rmnio, roiví-Micacióix de 
M a  cp > o tres extremo®; por el pre-- 
seníe edicto se emplaza y  llama pcff 
segunda vez a dichos demandados Jo
sé Domén-ech Fnster* Meldior de la 
Barre Pgjos, Josefa de la Barre P a
los,, Dutgarda Ca-sadeoiiunt Magarol® 
'Q á sus herederos* Emilio E-berhard 
Sarig'sjrol o sus heredero®, Luis Beu 
Xelma, Jesús -Sánchez Diezma y  se- 
flor Obispo de Ja-éns de todos los eua- 
Ies se ignora el actual paradero, a  fifi 
de que, dentro de la mitad del térimí* 

no anterior, o sea dentro de cinco días 
improrrogables, contaderos desde el si* 
.guíente a la publicación de este edie* 
to en Iob periódicos oficiales» y  süj 
perjuicio del término concedido M 
Obispo de Haén en otro edicto que 
ha de publicarse en el Boletín Oficial 

de dicha ciudad de Jaén, comparen 
can en los autos, personándose en. for
ma; bajo apercibimiento de ser decla
rados rebeldes y  darse- por contestada 
la demarca en cuanto a I i ' ios, y 
notificárseles en estrado. - as 2*61 
soluciones se dáioten, adem parar- 
les los d-ermás perjuicios que en dere
cho procedieran.
' Barcelona, once de Mayo ú-e mil i¿&« 
Vecientos treinta y  ocho. —  Ya  B y 
Juez de primera instancia» Luís Rublo.

j, q ^ 4Á


